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^eUün
DE Lzl PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OE SUSORIPOIOH

Por un mes.
Triidastra. .

, 2 pesetas.
. 6 id.

î^ûmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oántimos por linea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo L^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá ai Administrador del Bolbtin 
OPICIIL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFIOIAL

nDEm DELCOESmE imSTRSS

3. M. el Rey D, Alfonso XIIl 
(í- L g*L9. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.® Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud. '

De igual beneficio disfrutan las 
iemás personas de la Augusta Beal 
'familia.

{Qaeeto del 13 de Noviembre de 1912.\

«IBSWBIS ÍEM ;
IINISTÍlilO OS LA GOBEESACIO» í

SKAL ÓROEN.

Con honda pena participo á 
V. S. que el Exemo. Sr. D. José 
Í^analejas y Méndez, Presidente ' 
<lel Consejo de Ministros, ha fa, 
Üecido hoy en esta Corte, vícti- | 
^® de execrable asesinato. Al j 
<iiluadirsé el odioso hecho, toda 
la población Me Madrid, sin dis- 
liociou alguna, manifiesta su in . 
‘Dignación y protesta contra el 
alevoso crimen que priva- á la 
Naoion y á la Monarquía de los 
®^rvicios, tan relevantes como 
*ú6ritÍ6Ííuo3^ q^Q prestara ai fren- 
^® del Gobierno, quien á aquéllas 
^^ ofrecido hasta el- sacrificio de 
^'^ vida. Los mismos sentimien
tos de reprobación expresan los 
t^legraihas que se reciben de to 
^^ Espafia, y que refiejan 41 P'’' 
®^f de 108 españoles nobles y'^on-

rados en el presente día de duelo 
nacional.

Dios guarde á V. á. muchos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 
1912. — /barroso.—Señor Gober
nador civil de la provincia da.,.

«IBTttló DE 6Máí jiSTiCU 1

REAL DECRETO í
Vengo en disponer que D. Ma

nuel García Prieto, Marqués de 
Alhucemas, se encargue interi
namente de la Presidencia de Mi 
Consejo de Ministros, conservan
do él cargo de Ministro de Estado.

: Dado en Palacio á doce de No
viembre de mil noiveoieotos doce. 
ALFONSO —El Ministro da Gra 
cia y Justicia, Diegfo Arias de 
Miranda.

l^Cí -ceta del 13 de Noviembre de 1911t.)

MlSlSTElllO DE ESTA 00

CANCILLBBÍ4
El Consejo P"ederal suizo ha 

comunicado á este. Ministerio que 
el Gobierno holandés se ha adhe- 
lido al Convenio de Berna, revi
sado, para la protección de las 
obras literarias y .artísticas da 13 
de ^ioviembre de 1908.

Esta adhesión ha empezado á 
surtir efectos desde 1.” del ac
tual, limitándose al territorio 
europeo de los Países Bajos, y 
con las reservas siguientes, basa
das en el párrafo '2.“ del artículo 
25 de dicho Convenio:

1" -En lo que concierne al 
derecho exclusivo de. los autores, 
de hacer ó de autorizar la traduc- 
cioñ dé sus óbfás,' eí Gobierno de 

de los Países Bajo^, en lugar de 
adherirse al artículo 8.” del suso* 
dicho f.’’onven¡o, se atiene á las 
disposiciones del artículo 5.® del 
Convenio de Berna de 9 de Sep
tiembre de 1886, corregido por 
el artículo L®, número 3 del Ac
ta adiciona! firmada en París 
el 4 de Mayo de 1896,

2/ En cuanto á la reprodue 
cion de los artículos de periódico-s 
y revistas, el Gobierno de los Paí
ses Bajos, en lugar de adherirse 
al artículo 9.® dei Convenio revi
sado de 13 de Noviembrede 1908, 
se atiene al artículo 7.® del Con
venio de Berna de 9 de Septiem
bre de 1886, reformado por el ar
tículo L®, número 4 del Acta adi
cional firmada en París el 4 de 
Mayo de 1896; y

3.® En el relativo al derecho 
de representar púb icamente tra
ducciones de obras dramáticas ó 
drámatíco musicales, el Gobierno 
de los Países Bajos, en lugar de 
adherirse al párrafo 2.® del artí
culo 11 del Co'hvenio revisado de 
13 de Noviembre de 1908, se 
atiene al artículo 9.“, párrafo. 2.® 
del Convenio de Berna de 9 de 
Septiembre de 1886.

Además h.i cOmuQÍcaclo el Go
bierno de los Países Bajos que la 
ley holandesa ha establecido co
mo plazo de protección el mismo 
que previene el párrafo 1.® del 
articulo 7.® del Convenio revisa
do de 1908.

SECCION DE POLITICA
En el estado de guerra que, por 

desgracia, existe entre Turquía, 
de un lado, y Bulgaria, Grecia, 
Montenegro y Servia, de otro, se 
han recibido en el Ministerio de 
Estado notificaciones oficiales de 
qué: '

i 1.® El puerto búlgaro de Ver- 
! na ha sido provisto de minas suL- 
j marinas, y la entrada y salida 
i de barcos se verifica desde las 
' ocho de la mariana hasta la pues- 
j la del sol, por la vía designada 
! y solo por los remolcadores del 
j puerto,
à 2.® Que se ha ordenado la ex- 
; tinción de los faros en los puer- 
•. tos del Mar Negro, desde Varna,

3.® Que la escuadra turca tie- 
; ne bloqueados ¡os puertos búlga- 

ros de Varna y de Bourgas; y
| 4,® Que la escuadra griega
1 tiene establecido el bloqueo de la 
; isla de Lemnos y las costas del 
, Pireo que se extienden ai Norte 

hasta la desembocadura del- Vou- 
throtos á los 39® 4.5 latitud Norte 

1 y 19® 58 de longitud al Este de 
Greenwich.

Lo que se hace público en ra
zón á que los súblitos españob s 
deben observar la más estricta 
neutralidad, con arreglo á las le
yes vigentes y á los principies 

. dei Derecho público internacio
nal; teniendo entendido que les 

■ que ejercieren cualquier acto hos- 
' til que pueda considerarse con- 
’ trario á la dicha neutralidad, 
‘ perderán el derecho á la protec- 
’ clon del Gobierno de S. M y su- 
j frirán las consecuencias de las 
. medidas que adopten los belíge- 
' raines, sin perjuicio de las penas 
’ en que incurrieren con arreglo 

à las leyes de España.
1 Serán igualmente castigados, 
| conforme al artículo 150 del Có- 
j digo Penal, los agentes naciona- 
‘ les ó extranjeros que verificasen 

ó promovieren en territorio espa- 
í ñol el reelutamieuto de soldados 

para cualquiera de los Ejércitos 
^ ó Escuedras beligerantes.
1 (i^acetá del 10 de Noviembre de 191-2.)
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Nfw. 3.10k

^odieflà Territorial de Vallailoiiii.
Secretaria de Gobierno.

Se halla vacante el siguiente 
cargo de Justicia municipal, que 
ha de proveerse con arregloal 
art. 7.° de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En el partido de Medina.
Juez de Fuente el Sol.
Los que aspiren á él fuesen- 

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9? con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér« 
mino de quince día.s, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oucial; en- 
tendióndose que aquellas que nó 
se hallen debid.amente reintegra- 
das,.,según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente.

Valladolid 12 de Noviembre de 
1912.—P, A delà S. de G., El 
Secretario de Gobierno, JuUan 
Cas/ro.

Í4 Ae Novíembré de Iftlâ

t ocho dias desde la fecha de la pre- ? en el art. 66 y siguientes de la 
j seule sin haber hecho efectivos Instrucción de apremios de 26 de 
[ el principal y recargo del 5 por Abril de 1900».
j 100, quedarán incursos en el se- 
1 gundo grado ó nuevo recargo del J 
i 10 por 100 sobre la deuda prin- ' 

cipa!, proeediéndoíe contra los 
mismos en la forma determinada

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8/ del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente,porta queanun- 
cio á los deudores comprendidos

ill
en la siguiente relación el dere. 
cho que tienen de solventarsuj 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio eo el 
plazo indicado anteriormento.

En Valladolid á 8 de No viem, 
bre de 1912.—El Jefe de ¡a Sec
ción, Isaac Aguado.

5 i

NuM. 3.105.
La Sala de Gobierno ha acor

dado el siguiente nombramiento 
de Justicia municipal.

En el parado de Tordesillas.
Juez de Castrodeza, Don Julián 

Gallego Arroyo.
Lo que se anuncia á los efectos

i

s

5

de là régla 8 “ del art. 5.° de 
1 ey 'de 5 de Agosto de 1907.

Va Had (did 12 de Noviembre

la

dô
1912.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, JuPan 
Castro'.

KOM. 3.037.

Se^ea proviarial de Posiios.
Certideo: Que en el expediente 

de recaudación dolos ciédiios que
a su favor tiene el Instituto 
80 dirá, se ha dictado con 
facha la siguiente

« Providencia.—Recibida

que 
esta

en
esta Odeina de mi cargo la rola 
cion de los deudores al Pósito de 
Cogeces del Monte, que so ex 
presxrán, y que durante el plazo 
de cinco' día» comprendidos del
4 al 10 de Oetabre ultimo, no
han satisfecho sus deudas, que- j 
dan incursos en el primer grado J 
de apremio, según lo prevenido j 
en el art. 8." del Real decreto de j 
24 de Diciembre de 1909, con la i 
0ve{t Bcia de que transcurridos j

Kelaoión que se cita

Nombres de los deudores 

ó sus causahabientes
Nombres de los fiadores

FECHAS
DELVS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEII
Principal 5 por 100 

é intereses de rerari^^^o

DADAS

TOTH
.8

Día Mea Alio Pesetax Péscias PéSílai

.80 
34' 
41' 
48^ 
76' 
79! 
®^I 
92' 
96 

106 
107 
129 
134 
136 
147 
1.5.5 
156 
157 
158 
159 
163

6 
8 
9

10 
1.8 
15 
18 
21
22 

1 
2 
3 
4

6 
7 
8 
9

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25
28 
27
28 
29 
.80 
.81 
32 
33 
34 
35

Santos Herguedas................................
Te-masa (-lonzdlez. ............................ 
Luís Sacristán. . ...........................  
B'rancisco Arranz.. ...... 
Ambrosia Cabezón..............................
Gregorio Herguedas....................... ..
Miguel Arranz................................ .....
Arsenio Santiago.................................  
Victoriano Molpeceres........................ 
Tomás Andrés......................................
German A^icento..............................
Marcelo Velasco ....... 
Hermógenes Herrero  
Dámaso Herrero.. . .. . . . . 
.Juan Salazar  
Mariano Hernando  
Francisco Rodríguez. . . . . .
Marcos Yallojo. . . . . . . .
Dnmian Amo........................................  
Demetrio Alonso.................................. 
Eleuterio Herguedas..........................  
■Gregorio Andrés.. ...........................  
Gabriel Vallejo..................... * . .
Celedonio Muñoz.................................  
Domingo Muñoz. ...... . 
Santiago Velasco......................  . .
Jerónimo Gil. . . ‘......................
Marcos Basante. ...........................  
í^olicarpo Niño. . • • • • • • 
Eleuterio Olmos...................................  
Gregorio Saorisláu..............................  
Esteban Herguedas. ...... 
Mariano Herguedas.. . . . . . 
Basilio Martin. ....... 
Benito Arribas............................ .....
Francisco Gonzalez-,. . . . . .
Joaquín y Demetrio Alonso. . . . 
Gabriol Vallejo................................  .
José Velasco. ......................................  
Hipólito Toribio. ....... 
Dámaso Vallejo H..........................
José Arribas.......................................
Dámaso Vallejo. . .
Simón Horguedas. ...........................  
Mariano Herguedas............................  
Andrés Hergu¿das. . . . . . 
Joaquín Arribas.......................  • .
José Velasco. . ................................. 
Julián Herguedas F. (mayor). . . 
Lorenza Alonso. .................................  
Marian») Andrés. .................................  
Lucio del Val........................................  
Genara Gómez. ....... 
Luis Sacristán. ....... 
Patricio Salazar.............................. .....
Santiago Hernández..........................  
¡Santos Arribas............................ .....
• Julián Herguedas S. ...........................  
|B’elípe Velasco. ....... 
jJulián A^ela. . .................................
Santos Arranz.. . ..... ..................... 
'Julián Olmos, . . . . . . .

Castor Hernando..................................
JoséSaez. .... . .

Totales
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>
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teriom ai año 

»

>
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»

>
» 
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»
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>
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»
> 
>
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>

»

1911

í

»
»

>

»
>
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>

>

>
1909 
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>

»

»

»
909 

»

>
>

>
>■

>
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»
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n

>

»

>
■ >

»

»
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52 
26
26 
36‘40
26 
31'20
26 
31*20
26 
31'20 
31'20
52 
31'20
26 
26
52 
52
26 
41'60
2080 
67'60 
54'08
27*04 
27'04 
27'04 
54'08 
37'86 
27'04 
36'22 
16'22 
63*99 
72'81
5 1'06 
44'13

107'02 
44'13 
24'27 
24'27 
62'88 
39'72 
39'72 
52'96 
52‘96 
26'48 
52'96 
52'96 
26*48 
79*42 
71'73 
27'58 
35'30 
35'30 
35*30 
52'96 
35'30

132'39 
191'17 
132'39
88'25 
17'64

141'25 
264*77 
141'25
62'88 

152'24

3566*92

2*60 
1*30 
1'30 
1'82 
1'30 
1'56 
1'30 
1'56 
1'30 
1'56 
1'66 
2'60 
1'56 
1'30 
1'30 
2'60 
2'60 
1'30 
2'08 
1'01 
3'38 
2*70 
1'35 
1'35 
1'35 
2'70 
1*89 
1'35 
0'81 
0'81 
3'19 
3'64 
2'70 
2'20 
5'35 
2'20 
1'21 
1'21 
3'14 
1'98 
1'98 
2'64 
2'64 
1'32 
2'64 
2*64 
1'32 
3*97 
3'58 
1-37 
1'76
1'76 
1'76 
2*64 
1*76 
6'61 
9*70 
6'61 

; 4'41
¡ 0'88

7'06 
13'23

7'06 
3'14 
7'61

178'34

54'60 
27'30 
'27'30 
38'82 
27'30 
32'7() 
27'30 
32'76

■ 27'30 
32'76 
32'76 
5í'6O 
32'76 
27'30 
27'30 
54'60 
51'60 
27'30 
43'66 
21'81 
70'98 
56'76 
28'39 
28'39 
28'39 
56'78 
39'70 
28‘39 
17'03 
17'03 
67'18 
76'10 
56'76 
46'33 

112'37 
46'33 
25'18 
25'18 
66'02 
41'70 
41'70 
50'60 
55'60 
27'80 
55'60 
55'1)0 
27'80 
83'39 

■ 75'29 
28'90 
37'06 
37'03 

- 37'06 
65'60 
37'08 

139 
203'8' 
139

9'2'66 
18'51 

118'31 
278 
148'31

66'02 
159'85

3740'23
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14 de Novîeinbre de iÔi2

NüM. 3.098.

Bocigas.

Hallándose terminados los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbaai de 
este distrito oiuoioipal para el, 
ano próximo de 1913, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga, lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que, puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presen
tar las reclamaciones que .creye
ren convenientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Bocigas 11 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Pedro S^iz. 

Igualmente se hallan de maní-' 
fiesto por el mismo término 
los Ayuntamientos de

C:ábezoo de Valderaduey
Canillas
Corcos
Padilla de Duero
Sieteiglesias .
Villanueva de San Mancio

en

Nüw. 3.107.

Coreos.

El Repartimiento de arbitrios 
extraordinarios sobre el consumo 
^^ Püja y Leña del año actual, 
formado por la Junta Municipal 
do Asociados de esta villa, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días á con
tar desde el en que este anuncio 
80 inserte en el «Boletin oficial» 
<le esta provincia, dentro de cu
yo plazo podrán los contribuyen- 

^tes en él comprendidos producír 
sus reclamaciones da agravios 
por escrito, pues pasado dicho 
pl’izo.ninguna será admitida.

Borcos á 11 de Noviembre de 
1912.—El Alcaide, Mariano Lo- ;
pez.

NuM. 3.108.

Coreos.
Este Ayuntamiento y Vocale.s 

l

asociados de la Junta municipal 1
^tt sesión extraordinaria del día | Igualmente se halla oe mani- 
^^®2 del corriente mes, acordó 1 fiesto por el mismo término en el
P^F Unanimidad hacer efectivo s Ay untamiento de 
®l impuesto de consumos para 1 Fuente 0 medo
P'’§^F 8U oupo à la Hacienda pu- j

blica, y los recargos a) Munici
pio en el año próximo da 1913, 
por repartimiento vecinal.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de 
los eóntribuyentes de osle, térmi
no munioip:)!.

Coreos á 11 de Noviembre de 
1912.— El Alcalde, Mariano López.

y

NúM.3.117.
Gomeznarro.

-Terminada la Matricula indus
tria! para el año 1913, se halla 
expuesta a! público en la Sacre- 
tafia da esta Ayuntamiirnto por 
término de diez días, durante los 
cuales podrá ser examinada por 
cuantos lo deseen y producir las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Gomeznarro 26 de Octubre de 
1912^-51 Alcalde, Valentin Sanz.

NúM.3.090.
Medina del Gampo.

Terminado el padrón del im
puesto de carruajes de lujo de es
te término municipal formado 
para el próximo año de 1913, se 
halla de manifiesto al público eu 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de diez días, du
rante cuyo plazo podrá ser éxa- 
minado y serán atendidas cuan
tas reclamaciones se, presenten y 
consideren justas. ’

Medina del Campo 11 de No
viembre de 1912.—El Alcalde, 
Juan Mo!on.

Igualmente se h dlan de mani
fiesto por el término de ocho días 
en los Ayuntamientos de-

La Seca
Villalán de Campos

Núu. 3.099.
Piña de Esgueva.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución Territorial y 
listas cobratorias de edificios y so
lares para el ejercicio de 1913, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocha días, para 

: que puedan ser examinados por 
[ cuantos vecinos lo crean conve-

niente y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Riña de Esgueva 11 deNoviem- 
bre de 1912.—E Amabie, Maria
no García.

NüM. 3.116..

Saelices de ÜVIayorga.

Terminados los repartimiento.s 
listas cobratorias de la contri- 

s 
f

bucion territorial y urbim, for
mados en este distrito pcira el año 
de 1913, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la iu- 
seremn de este anuncio en 61«Bo- 
1 tin oficial», durante los cuales 
podrán ser examinados por los 
contribuyentes y hacer las recla
maciones de agravios que consi
deren justas.

Saelico-s de Mayorga á 12 de 
Noviembre de 1912.™El Alcalde, 
Julián; (Crespo.—El Secretario, 
Antolín Castrillo.

NüM. 3.093.
San I^iguel dei Pino.

Don Daniel Gutiérrez Castella
nos, Alcalde coostitueionaj de 
San Miguel del Pino.

llago saber: Se anuncia vacan
te la plaza de Guarda municipal 
de este pueblo, con la dotación 
anual de 550 pesetas, pagadas de 
los fondes del Ayuntamiento.

Las solicitudes serán dirigidas 
al señor Alcalde, cuyo plazo es de 
ocho días desde la publicación en 
el «Bo le tin oficial». Se exige es
tar dentro de los derechos civiles 
y que posea las nociones de pri
mera enseñanza.

Lo "que se Anuncia al público 
por medio del presente edicto á 
los efectos oportunos.

San Miguel del Pino á 9 de 
Noviembre de 1912 —El Alcalde, 
Daniel Gutiérrez.

NúM. 3.114.

I

f

?
1

i

Vega de Vaídetroaco.

La Junta municipal de este 
pueblo an sesión del día nueve 
dei corriente .acordó por unami- 
nidád, adoptar el repartimiento 
vecinal como medio de hacer 
efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos en el año próxiino de 
1913, y que quede sin efecto el 
acuerdo tomado por la misma el 
día 4 de Octubre último, cuyo ! 
anuncio se publicó en el número 1 
230 de este periódico oficial. 1

Lo que se hace público para co- 1 
nooimiento de cuantos pueda in- 1 
terí^sar el mismo. i

Vega de Vaidetronco 11 de No- | 
viembre de 1912.--El Alcalde,!
Victor Rodríguez —El Secreta- | sembradura de centeno, ocupa la 
rió habilitado, Teodosio Alonso, f extension de noventa y dos áreas

. 1019
áBÍKK»aeájiaáii^gffig^¿áíágáá^^ --------- 1 , ^

Juzgados de primera Instancia 
é instrucción.

NuM. 3.111."

Cañas García, Maria-Luisa, sin 
que consta el apodo, natural de 
Fariza (Zimora),.de estado casada, 
profesión so casa, de cuarenta y 
ocho alios, 
mente: en 
por hurto, 
Audieacia 
Ciudad, el

domiciliada última- 
VaUadolid, procesada 
comparecerá ante la 
provincial de dicha 
día 25 de Noviembre 

actual, á las nueve y inedia de la 
mañana, para asistir á la vista 
del juicio oral, procedente dé di
cha causa.

Nom. 3.112.

1 Desconocido^domiciliado en Pe-
• drajas de San Esteban, que el día 

veintidós de Septiembre último 
adquirió un carnero en el.camino 

; del Colladillo, término de Alca
zarén, comparecerá en término 
de diez días, aate el Juzgado de 
instrucción de Olmedo para decla- 

‘ rar en causa por hurto, instruida 
i por este Juzgado.
i Olmedo 12 de Noviembre, de 
‘1912.

NüM. 3.089.

PEÑAFIEL.

I

Don Juan Alberto Lopez 
nar y Baquero, Juez 
truccion del partido 
ñafié!.

Colme» 
de ins- 
de Pe

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en causa criminal ins
truida de oficio en este Juzgado 
por el delito de hurto de leñas, 
contra Aureliano Carrascal Perez 
(á) Guberillo, vecino de Padilla 
de Duero, le fueron embargadas 
al referido procesado las- fincas 
siguientes, sitas en término de 
Padilla de Duéro:

1.^ Una casa en la calie Real, 
número cuarenta y seis nuevo, 
se compone de planta baja con 
corral, ocupa la extension de no
venta metros cuadrados con in
clusion del corral, linda frente 
plazuela de la calle Rea!, derecha 
entrando casa de Carlos Marlin, 
izquierda la calle Real y espalda 
casa de Don Fidel Recio, tasada 
en mil. quinientas pesetas.

2.“. Un pinar al pago de las 
Alaraeras, hace des fanegas do
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y linda Saliente camino del Cu
jón, Norte pinar de Antolin Se. 
frano, Mediodía pinar de Grego
rio Perez y Poniente tierra de 
Alejandro Cardenal, tasado en 
quinientas pesetas.

Tota!, 2.009 pesetas.
Y para hic^r pago á los parti

cipes, cumpliendo órdenes de la 
t.úperioridad, se sacan á sub-ista , 
por término de veinte días las 
fincas deslindadas, señalándose 
para el remate el día once de Di
ciembre próximo á las doce de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bijo las condiciones 
siguientes:

1? Para tornar parte en la 
gubista deberán los licitadores 
consignar previamente en la me- i 
sa del Juagado- el diez por ciento j 
del valor de los bienes.

2.“ No se .admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras
parles de la tasación.

3.“ Se carece de títulos 
propiedad y no se ha suplido

de 
s U

falta.
Dado en Peñafiel 

Noviembre de mil 
doce.—Juan Alberto 
menar.—P. 8 M , 
tierrez.

á üûevô de
üovoüientüs
Lopez 

Gabino G u-

•-'ÎSR*

Nom. 3 088.

SEVILLA. 
eoioto.

En virtud de providencia die

Segunda. No se admitirán t 
posturas que no cubran las dos 1 
terceras partes de las setecientas 
cincuenta pesetas, que sirven de 
tipo para la subasta.

Tercera. Para tornar parte en 
el remate, debírán los licita lores 
consignar previamento eí diez j 
por ciento de la cantidad que sir- j 
ve de tipo, cuyas oonsignaeiones 
se devolverán á sus respectivos 
dueños, acto continuo de verifi
cada la subasta, á excepción de la 
del mejor postor, que se conser
vará en garantía del cumplímien- j 
to de la obligación y en su caso ; 
como parte del precio. •

Cuarta. Los bienes so adjudi- j 
carán al mejor postor cuando se 
incorporó á los autos el exhorto 
que devuelve el Juzgado de Ol
medo, y si resultasen iguales las 
dos posturas se cumplirá con lo 
dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 2 510 del Eíjuicia- 
miento civil.

■ Y -para su publicidad se expide 
el presente, del que se librarán 
copias, en Sevilla treinta y uno 
de Octubre de mil novecientos
doce.—El Juez, VJ B.J 
Antras.—El Secretario,

NÚM. 3.113.

Aatoiuo
Îd. de

CÉDULA DE CITACION.

£1

m Miuus.
NóM. 3,087.

Subinteadeate ^Œilitar de
primera clase, Jefe Admi
nistrativo de la plaza y pro- 
.vincla de Valladolid

j constar haber sido alta en laio- 
[dustria á que la contrataoioa se 
J refiere.
| En el caso en que dos ó nág

Hace saber: Que debiendo con
tratarse á precios fijos eb^suminis- 
tro de pan para las tropas y pien-^ 
so para el ganado del Ejército y 
Guardia civil estantes y trah* 
shuntes en el cantón de Medina 
del Campo durante un año y tres' 

; meses más si oonviniera á los in- 
1 tereses del Estado, según reales 
órlones manunscritas de nueve 
de Mayo próximo pasado y trein 
ta de Octubre ú timo, se celebr^á- 
rá con dicho objeto una primera 
convocatoria de proposreiones li 
bres que tendrá lugar.en la Casa 
Consistorial .de aquella Ciudad 
bajo la presidencia del señor Jefe 
Administrativo de la plaza y pro
vincia de Valladolid á las docedél 
día 29 del actual con sujeción á 
los pliegos de condicionas que 
estarán de manifiesto todos los i 
dídS no feria los de diez à doué en i 
esta Jefatura Administrativa, si- j 
ta en la calle de Milicias, número | 
uno, de Valladolid, siendolos pre- j 
cios límites que han de regír los ! 
siguientes: j

tija por el Juzgado de primera 
instancia del distiito del Salva
dor de Sevilla, en autos ejecuti
vos seguidos á instancia de Doña | 
Teresa Burgos Becker, contra don j 
T ribio Iscar y Saenz, se ha man* | 
dado anunciar la venta en subas | 
ta doble y simultanea para el j
veintitrés del prósimo Noviem 
bre à las doce de la mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juz 
gado de primera instancia del 
distrito del Salvador de. Sevilla y 
eu la Sala de Audiencia del Juz
gado de igual clase de Olmedo, 
de dos machos mulares de labor, 
pelo negro y de doce á catorce 
años de edad, que se encuentran 
en poder de Don Daniel Hernan
do, vecino de Matapozuelos, bajo

Por la presante y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido, dictada en el dia de h^y, 
en diligencias .-preparatorias de 
ejecución, instadas á nombre y 
con poder de D. Mariano y D. Jo
sé Chato Perez, Mélicos, vecinos 
de Cevico de la Torre, se cita por 
segunda vez á D. Tomás Escriba
no Eueute, vecino que ha sido de 
Villafuerte y hoy de ignorado pa-

! radero, pata su comparecencia 
} ante este Juzgado el día quince 
| de los corrientes y hora de las diez 
| y media de su mañana, á fin de 
i que reconozca como suyas y he- 
1 chas de su puño y letra las firmas 
| y rúbricas puestas al final de dos 
1 documentos privados de deber 
| cantidades á los referidos Chato; 
1 apercibido de que si no compare-

Ración de pao de seisoiantos 
treinta gramos, 0,21 pesetas.

Ración de cebada de cuatro ki
logramos, una peseta.

Ración de pija de seis kilogra
mos, 0,25 pesetas.

Lasproposieiouesquese presen
ten estarán escritas en papel del 
sello clase 11.“ (una peseta) sin 
enmiendas ni raspaduras, á me
nos que se salven con nuevas fir
mas y arregladas al tnodelo'que 
se inserta á continuación; reran 
entregadas bajo sobre cerrado al 
tribunal de subista durante la 
primera media hora señalada pa
ra el acto, debiendo acompañar 
á cada una el resguardo del depó. 
sito previo de 1.511'75 pesetas.

Los autores de proposiciones

el tipo de setecientas cincuenta 
pesetas á que ha quedado reduci- | 
do su aprecio, por falta de licita- *
dores en la primera subasta, bajo 
las condiciones que siguen:

Primera, Los dos semovientes 
se enajeuarán como un solo lote, 
no admitiéudose posturas para 
uno 8olb. -

i 
Î
F

ce será deeiarado oonfíso en ia 
legitimidad de las mismas á los 
electas de la ejecución.

Valoria la Buena 11 de No
viembre de 1912.—El secretario, 
Isidoro Meriel.
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i que concurran al acto, deberán 
1 exhibir su cédula, ó pasaporte de 
| extranjería, el último recibo de la 
| contribución industrial que co- 
1 rresponda satisfacer según elçou- 
1 cepto eu que los licitadores com 
i parezcan y no siendo coûtribu- 
1 yentes deberán presentar cerlifi- 
1 cado de la Administración deCon- 
1 tribuciones de la provincia en 
i que se verifique la convocatoria
I de proposioiones libres, haciendo

proposiciones resultasen iguales 
en el acto de la convocatoria y 
dejasen en suspenso la adjudica 
cion", se verificará la licitación 
por pujas á la llana durante el 
término de quince mi nulos entre 
los autores de aquellas proposi- 
clones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidi
rá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio.

Al acto de la convocatoria asis
tirá un Notario público con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 
63 de la Ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública de fecha pri
mero de Julio de 1911 (C. L. nú
mero 128).

Serán de cuenta del rematante 
la formalización de la escritura 
pública y sus copias en el núme
ro de ejemplares reglamentarios, 
así como tos gastos que ocasionen 
los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletin Oficial de esta pro
vincia y honorarios del. Notario.

Seadmitiránproposicionesaiin- 
que modifiquen algunas de las 
condiciones establecidas en los 
pliegos, excepto la del precio li
mite, que no podrá variar.

ValJadolid 11 de Noviembrede 
1912—El Jefa Administrativo, 
Pablo Gimenez.

Modelo de proposición.

Don. ... vecino de.... con cé
dula personal de clase... núma- 
rn. que acompaña, enterado 
d^l anuncio pliego de condicio
nes y precios límites para contra
tar el servicio de subsistencias 
dorante un año.del pan para los 
tropas y pienso para el ganado 
del Ejército y Guardia Civil es- 

! tantes y transeúntes en el cantón 
de Medina del Campo, se compré' 
mete á verificarlo con entera su-í 
jecion al pliego de condiciones y 
anuncio á los. precios siguientes:

Por cada ración de pan de seJS’ 
cientos treinta gramos á.....

Por cada ración de cebada co 
cuatro kilogramos à......

Por cada ración de paja de seis 
kilogramos á.. ..

Procediendo los artículos Q^® 
1 se compromete á suministrar do 
1 los mercadoss siguientes  1’ 239

VALL ADOLID

IMPREHTA DEL HOSPICIO PROVIHClAi
Palacio de la Diputación

MCD 2022-L5


